
- Regulorizo y Apruebo Finlquito.

LOTA,
2 6l{Al.m?o

DECRETO
gs,? 

- (c)

Vistos:
Decreto de fecho 30 de diciembre de 201 9

hosto el 0l de mozo de 2O2O, entre lo lluslre Municipolidod de Loto. Deporlomento de
Educoción y Don CECIL SEGUNDO ZAMBRANO ESPINOZA; Artículo 159 numerol 4 del
Código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. I2o y ó3o de lo
Ley N'1 8.ó95 Orgónico Constilucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGULARíCESE Y APRUÉBESE finiquito que do
cuento del térmlno de lo reloción loborol entre Io Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Celodor
del Liceo Boldomero Lillo Figueroo D-ó84 de Loto, Don CECIL SEGUNDO ZAMBRANO
ESPI NOZA

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del 02
de mozo de 2020, por lo cousol "Vencimiento del plozo convenido en el controto"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-PRocÉDAsE ol pogo de lo sumo de $87.ó40.-
(ochento y siete mil seiscientos cuorento pesos), por concepto de vocociones
pendientes y/o proporc¡onoles, díos pendientes por compensoción.

4.-lMPÚTESE lo onleriormente indicodo, ol
ítem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANÓTESE, REGíSTRESE, MUNÍAUESE Y

ARCHIVESE.-
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